
Ley que Concede una  Pensión Mensual  a favor del  Señor 

Vinicio Antonio Polanco Estrella 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor, Vinicio Antonio Polanco Estrella 

portador de la cédula de identidad y electoral No.001- 0274695-5, fue un excombatiente 

Constitucionalista  que luchó por la nación. 

 

 CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el referido señor, dedicó años de su vida a la lucha 

por los ideales constitucionalistas del pueblo dominicano, encontrándose actualmente 

imposibilitado para continuar desempeñando una labor productiva que le permita generar lo 

necesario para cubrir los gastos de los medicamentos, así como el sustento propio y el de su 

familia; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado auxiliar  todos aquellos 

ciudadanos y ciudadanas que mediante la lucha  por el estado, contribuyeron en la sociedad 

con dedicación, esmero y entereza y que por diversas razones se ven precisados de una 

adecuada protección para subvenir a sus necesidades básicas;   

 
 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

 

VISTO: El artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha, 11 de diciembre del 1981 sobre 

pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

    

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado a favor del señor, Vinicio Antonio Polanco 

Estrella por la suma de RD$ 8,000.00 (OCHO MIL PESOS CON 00/100) mensuales. 

 

Art.2.- La presente Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 

 

Art.3.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

DADA… 

MOCIÓN PRESENTADA POR 

 

 

Enrique Miguel Seijas 

Senador de la República 

Por la Provincia La Romana 

 


